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inspector de bandera de la Capitanía de Puerto de Coveñas, no era el medio idóneo para 
determinar que el día de los hechos en la navegación de la motonave "REINA" ésta se quedó a la 
deriva por falta de combustible, llevaba sobrecupo, no contaba con equipo de primeros auxilios y 
no tenía radio de comunicaciones. 

En virtud de lo anterior, este Despacho revocará la decisión de primera instancia y en consecuencia 
ordenará su archivo por sustracción de materia, toda vez que no se logró demostrar que el capitán 
y propietario de la nave "REINA" el día 16 de enero de 2013, hubiere violado las normas de Marina 
Mercante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º- REVOCAR en su integridad la Resolución No. 051 CP09-ASJUR del 30 de agosto 
de 2013, proferida por el Capitán de Puerto de Coveñas, conforme la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTÍCULO 2 ° .- En consecuencia ORDENAR el archivo de la investigación administrativa No. 
19022013004, adelantada por violación a las normas de Marina Mercante, en la Capitanía de Puerto 
deCoveñas. 

ARTÍCULO 3º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Coveñas, 
el contenido del presente proveído a los señores HAROLD MORELO lvIEDINA, GERARDO 
BENJAMÍN OZUNA CABARCAS, capitán y propietario respectivamente de la motonave "REINA" 
y a su apoderado el abogado OSWALDO ENRIQUE PUERTA ÁLVAREZ, en los términos 
establecidos en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

ARTÍCULO 4° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Coveñas, para la 
correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, �"' 7 SE.P LÜ i:)

Vicealmil'"1'fee PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


